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Vehículo siniestrado  
y valor venal

Un automóvil de la farmacia 
utilizado en la asistencia  
a los botiquines sufrió un 

accidente recientemente y 
la aseguradora, dado que se 

ha declarado «siniestro 
total», nos ofrece el  

«valor venal» del vehículo. 
¿Debo aceptarlo?

C.D. (Huesca)

Respuesta
Su caso ha sido recientemente analizado en una sentencia de la Audiencia Pro-
vincial de Navarra (Sentencia 326/2020, de 20 de mayo), en la que explica que 
se entiende que la reparación del vehículo no sería razonable cuando el vehículo 
esté valorado en una cantidad tan inferior al valor de la reparación que sería 
sencillo encontrar un vehículo similar al que tenía por un precio equivalente a 
la cantidad fijada como valor venal del siniestrado.

Sin embargo, cuando el vehículo es declarado siniestro total o el perjudicado 
ha optado por no repararlo, dada la divergencia existente entre el precio de su 
reparación y el valor de mercado de un vehículo semejante, la indemnización a 
percibir se fijará en función de una suma intermedia entre el valor venal y el va-
lor en reparación para compensar las perjudiciales consecuencias que conlle-
va la desposesión del vehículo siniestrado. Ese valor intermedio, o valor en uso, 
se viene cifrando en un 30% por encima del valor venal.

Por tanto, entendemos que el valor ofrecido tendría que incrementarse en el 
porcentaje aludido.

Abono de intereses de demora
He tenido una discrepancia 

con Hacienda por una 
inspección en la que me 

condenan al abono de 
intereses de demora cuando 

parte del plazo ha 
transcurrido por inactividad 
de la propia Administración. 

¿Puedo negarme?
G.R. (Almería)

Respuesta
Los intereses de demora son exigibles al contribuyente que no abonó en su 
momento las cuotas correspondientes a las liquidaciones que se hicieron o de-
bieran haberse hecho. Esto es en principio, puesto que, si alguno de los retra-
sos ocurridos en la tramitación del expediente no se debe a la inacción o ne-
gligencia del contribuyente, sino a la propia inactividad de la Administración, 
no sería lógico cargar con los intereses correspondientes a ese periodo al con-
tribuyente que no ha tenido culpa.

Así, en sentencias como la del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, de 11 de mayo de 2021, se establece que lo correcto es, en ca-
sos como el que usted comenta, cuantificar los intereses de demora que de-
be abonar el contribuyente tras una sentencia parcial o totalmente 
desestimatoria, y del resultado descontar la parte que sea imputable a la Ad-
ministración.
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en especialización
Solo si trabajas con los mejores especialistas 
puedes obtener los éxitos que deseas
Farmaconsulting es la única compañía especialista en transmisiones
de farmacia con cobertura nacional desde hace 30 años,
por eso podemos darte la Seguridad y Eficacia que necesitas
en el proceso de compra o venta de tu farmacia.

30 años de experiencia nos hacen ser 
N   en EFICACIA, SEGURIDAD y ESPECIALIZACIÓN

Mireia Belmonte,
campeona olímpica de natación

22 OROS
11 PLATAS

6 BRONCES
Y DOS

RéCORDS
MUNDIALes

No te pierdas el vídeo
Ser Nº1 es vivir
con grandes valores.
Captura este código QR
para verlo.
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